
 



 



mismo negocio, tal como oportunamente lo conoció y resolvió la junta de 
socios en cada uno de dichos periodos. Así mismo expresa que considera 
importante recordarle a la junta, que estos valores ahorrados o 

reinvertidos en los tres últimos periodos económicos, fueron la base para 
la apertura de un nuevo local en plaza Navona, Samborondón, inaugurado 
en diciembre del 2012. Local que por estar recientemente inaugurado aun 

no consigue el punto de equilibrio necesario para su permanencia en el 
mundo comercial, por lo que se está buscando sostenerlo y consolidarlo 
con las gestiones administrativas del caso y con la ayuda de la reinversión 

de las utilidades del 2012, como se ha aprobado el día de hoy, para 
continuar con el gran proyecto de expansión de locales en Samborondón. 
Sin embargo en caso de que los accionistas resuelvan dejar insubsistentes 
esta inversión y desistir de continuar con el nuevo local, es necesario que 
la junta se pronuncie con la ratificación o rectificación de las decisiones 
tomadas en los ejercicios 2009,2010, y 2011. La junta delibera y expresa 
que los ejercicios económicos de los años 2009, 2010, 2011, fueron 
correctamente elaborados y las cuentas estuvieron muy claras para ellos, 

por lo cual están de acuerdo aún, con que esos valores se hayan 
reinvertidos en el mismo giro del negocio, más aun recordando” el 
compromiso ante sus clientes de acercar un local a los residentes del sector 
la Puntilla de Samborondon, por lo que ratifican que esos valores 
continúen reinvertidos en el negocio donde está contribuyendo para que la 
marca sea más conocida y con mejor acceso a otros sectores de la 
provincia. Por ello, dan un voto de confianza para que con los valores de 
utilidades del ejercicio económico 2012, la empresa se posicione mucho 
más fuerte en el mercado textil nacional. 

Finalmente se conoce el quinto y último punto del orden del día el cual 
es: Conocer y resolver sobre la necesidad de autorizar al 
representante legal de la compañía para suscribir los documentos 
públicos y privados relacionados a los puntos anteriores. En este 
estado toma la palabra el Presidente de la Junta, y expresa que rogaría se 
autorice al representante legal de la compañía para que suscriba todos y 
cada uno de los documentos relacionados para que se cumplan los puntos 
tratados y aprobados el día de hoy. 

La junta una vez que ha escuchado el planteamiento realizado resuelve, 
autorizar al representante legal de la empresa para que suscriba todos los 
documentos públicos y privados para la formalización de lo resuelto el día 

de hoy. Sin más que tratar se dispone un momento para la redacción de la 
presente acta. Una vez elaborada el acta se reinstala la sesión, se lee 
Integramente, a los socios quienes la aprueban por unanimidad y sin 
observaciones firman Se levanta la sesión a las doce horas del mismo día.



 


